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nivel de anteproyecto en 18 de marzo de 1982, con presupuesto
de ejecución de 19.81'5.000 pesetas. en tanto no se oponga a las
presentes condicIones. La Comisaria de Aguas del Norte de
España podré. autorizar pequeftas variaciones que ti&ndan al
perfeccionamiento del proyecto y no impliquen modificaciones en
la esencia de la autorización.

Segunda.-Las obras se inidarAn en el plazo de seh: meses
y Se terminarán en el de un año, contados ambos a partir' de la
publicación de esta autorización en el '"'Boletín Oficial del Es
tado_.

Tercera.-En el mismo' plazo de seis meses, deberá -el Ayun
tamiento de Salvatierra de Miño presentar los siguientes docu
mentos:

al Proyecto de la plataforma flotante, suscrito por técnico
competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente,

b) Un esquema de la adecuada ilumInación de las dos ram
pas.

c) Propuesta sobre el horario de servicio v tarifas de pa
saje.

Cuarta.-EI Ayuntamiento de' Salvatierra· de Miño manten
drá permanentemente antideslizante el piso de las rampas. me·
diante las labores de conservaci6n y limpieza necesarias.

Quinta.-El Ayuntamiento concesionario habrá de suscribir
una póliza de seguro .permanente para viajeros. vehículos. ga
nados y mercancías transportadas en la barca. que incluya las
indemnizaciones de los accidentes que puedan producirse en el
embarque y desembarque. . . .

Sexta.-En la explotación deberán cumpliree la3 disposicio
nes previstas en el Reglamento de Pol1cfa de. Aguas '1 sus
Cauces. aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958. y par
ticularmente lo que se dispon en relaci6n con la navegaci6n
fluvial. No podré. utillzarse el paso de barcas cuando la velocl.
dad del agua del 110 resulte peligrosa. . .

Séptima.-La-.· Administración se reserva el derecho de ut1I1
zar las obrar autorizadas cuando 10· estime oportuno para el
interés general. sin que esté obligada a indemnización alguna.

Octaila.-El Ayuntamiento beneficiario de uta autorización
no podré. impOner tarifa.) de paso sin previa autorización de la
Administración en el expediente de implantación cOITespon~
diente.

Novena.-El Ayuntamiento beneficiarlo seré. responsable. de
cuantos daños Y perjuicios puedan ocasionarse en el interés
público o privado. OO~.lO consecuencia de las obras autorizadas.
quedando obligado a lndemni%ación y a la ejecución de las obras
complementarias que se consideren necesarias para evitar qu.e
se produzcan. Asimismo; será responsable de cuantos daftos y
perjuicios puedan ocasionarse en bienes o personas. como con
secuencia del servicio que S8· autoriza.

Dlez.-Se conce&! la presente autorización dejando a salvo
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. quedando
obligado el Ayuntamiento autorizado a suspender el servicio que
se autoriza ~ a demoler o modificar. por su· parte•. las obras e
in9talaciones. cuando la Administración lo ordene por interés
general, o por cualquier otra causa que. pueda ser' discrecional
mente a.preciada por ésta, •. siempre sin derecho· a indemniza.
ción alguna.

Once.-EI Ayuntamiento autorizado queda obligado al cum
pl1miento de las disroslciones vigentes o que se dicten en lo
sucesivo, relativas a la industria nacional. contrato de trabajo.
Seguridad Social y demt3 da c~rácter laboral. administrativo o
fiscal.

Doce.-La presente autorización no supone ""referencia ni ex
clusIva de ninguna clase. pudiendo la Adminltsración conceder
otras autorizaciones análogas con el mIsmo objeto.

Trece.-5e concede la ocupación de- loa- terrenos de -dominio
públIco necesarios para las obras. Las servidumbres legales
podrán ser autorizadas por la autoridad competente, y las exis
tentes deberé.n conservarse. o sustituirse por el Ayuntamiento
autorizada. ,

Catorce.-Las instalaciones tendrán en todo momento las de~
bidas <.ondiclones de ~guridad '1 las que determinen las disposi
ciones vigentes. y serán manejadas por personai debidamente
instruido y consciente d.e la labor que se le confía. no siendo
responsable la Administración de los accidentes que pudieran
derivarse del servicio que pe autoriza.

Quince.-La inspección y vigilancia de la' obras e instalacio
nes, tanto durante su construccIón como en su explotación. es
tarán a cargo de 1& Comisarla de Aguas del Norte de Espada. y
sus gastos. con arreglo a las: disposiciones que le sean apli
cable en cada momento. 1 en especial al Decreto ndmero 140
de 4- de febrero de 1980. serán de cuenta del Ayuntamiento
concesionario. el cual queda obligado a dar cuenta a 1& ex
presada Comisaria del principio y fin de las obras. asf como de
cuantas incidencias ocurran durante la ejecución. explotación
y conservación de las mismas. Terminadas las obras e in.
talaclones. se procederé. a su reconocimiento levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de las cOIidiciones impuestas
y de las disposIciones en vigor que le sean aplicables. no
pudiendo d Ayuntamiento concesionario comenzar la explota.
ción hasta qUe dicha acta haya sido aprobada por la supenorl
dad y esté regulado reglamentariamente el "nIelo de con
trol de 108 dos países afectados.

Dieciséis._La autorización te otorga por el plazo que dure
el servicio del transbordador que se autoriza. con un muimo de
noventa y nueve atios. v la Administración se reserva la faeul.
ratl de J'levocarla cuando lo considere con'Hniente por motivos

de interés público. sin derecho a Ind&mnización alguna a fa.vor
del Ayuntamiento concesionario.

Diecislete.-eaducará esta autorización por incumplimiento
de cualquiera de estas condiciones. Y. en los Ct.SOS previstos en
laa disposiciones vigentes, declarándose dicha caducirlad según
IGS trámites sefialadoa en la. Ley y Reglamento de Obras PÚ·
bUcas.

Lo que se hace públt"..:o ea cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, liS de octubre de 1994.-El Director general, p. D.
(Orden de 2 de diciembre de 1965), el Comisario central de
Aguas. Carlos Torres Padilla..

26999 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1984. de la
Confederación Hidrogrdf!ca del Ebro. referente a
la éxpropf.actón forrosa con motivo de la obra: Em
balse del Ebro. ExpedtlJnte número 78. Tl:!rmtno
municipal: Llano de Valdearroyo-Las Rozas (Can
tabrlaJ.

Examtnado el expediente de referencia; uns" vez practicada
1& información pública prevista por 105 art1cul08 18 y Btguien·
tes da la vigente Ley da Expropiación Forzosa da 16 da di·
ciembre de. 19M. .

Vistos los documentos que presenta el Perito de la Admi
nistración en el expediente, en los que se ha tenido en cuenta
el. resultado de la referida informac1ón públIca; .

Habld& cuanta dal Informa favorable da la AboPcla del
Estado. emitido con fecha 17 de octubre de 1984, y a propuesta
de la· Seoctón de Actuación Administrativa de esta Confede-
ración. .

Esta Direcclón. en uso de las atrtbuciones que le confiere
la vigente legislación, ha resuelto con esta fecha:

" Declarar la necesidad de la ocupación do<> los bienes a que
se refiere el1ndicado expédiente y de los cuales son propiet&
rios los sujetos y Entidades que 88 relacionan en los anuncios
pilbllcados' en el dia!rto _Alerta». de Santander. en el _Boletín
Oficial del Estado- y en el -BOleUn Oficial de la Provincia de
Cantabria- número $1. de fecha le de julio de 1004.

Lo que se hace público 'para conocim:iento de los interesa
dos. a quienelJ.88 entregarA. por mediac1(m de la Alcaldía, una
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que 88
expropia. advirtiendo que contra la presente resolución pOdré.
recurrirseen alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Obras Públlcas y Urbanismo•. por conducto de la Alcaldía. a
través de esta Corif'ederaclÓn. en un· plazo de diez días. con·
tadosa partir del siguiente al de la notificación.

Zaragoza. 16 de noviembre de 1964.-El Ingeniero Director,
José Antonio Vicente Lobera.-18.482:'E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y, CIENCIA

27000 REAL DECRETO 2178/1984. de 31 de octubre, sobre
- extinción dei Colegio Universitario _Arcos del Ja

,lón--, integrado en- la Universtdad Complutense de
Madrid. .

La Umversidad Complutense de Madrid soltcita que la ex·
tlnción del Colegio Universitario .Areos del Jalón,.. integrado
en ella. dIspuesta por el Real Decreto 2694-/1980. de 3 de octubre.
y _pospuesta por el Real Decreto 2518/1983. de • de agosto. se
lleve a cabo de manera progresiva durante un perlodo de tres
años. para Permitir una incorporación ordenada de alumnos 1
Profesores del Colegio Universitario mencionado a la Facultad
de Ciencias Biológicas de dicha Universidad.

En su Virtud. con informe favorable de la Junta Nacional de
Universidades. a propuesta del Ministro de Educación 'f Ciencia
y wevta deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 31 de octubre de 1984.

DISPONGO,

Artícu!o l." 1 La extinción del Colegio U;iversitarlo .Ar
eos del Jalón... integrado en la Universidad Complutense de
Madrid. le llevaré. a cabo una vez que la Facultad de Ciencias
810lóaicas de dicha Universidad haya absorbido a los actuales
alumnos del Colegio Universitario. lo que se realizará, progre.
sivamente. hasta finaUzar eU el curso académico 1986·87.

2. En el curso académico 198(..85 no se formallzarán ma,.
tricuIaa de alumnos de primer curso. con excepción de loa r.
petidorea.

J. En el curso académico 1985-88 nON formalizarán matrfeu·
188 ni de or1.Jmn: ni de seaundo CUriO. a excepción de los alum·
noe repetidores correspondientes a este dIUmo.

4. Finalmente. en el curso académico 1986-87 sólo se fonnp
lizarán' Iaa matriculas correspondientes a los alumnos repet
dores. de tercel· CurIO
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Art. 2.0 1. Con efectos de' 1 de octubre de 1984,. tod<t& loa
Profesores de cada una de las materias impartidas por el Cen
tro quedarán integrados en los correspOndientes Departamentol
de la Facultali djt Ciencias Biológicas de la Universidad Com
plutense de Madrid. Los' Profesores de materias que en el curso
1983-84 eran impartidas en la Facultad de Ciencias. Biológicas
por DepeJta.mentos 'de otras Facultades, se integrarán en loa
correspondiente'i Departamentos de las respectivas Facultades.
En ambos casos.prestal'án 8US servicios en la misma situación-
juridí"co..administrativa que tuvieran en el curso 1983-84. .

No obstante. estos Profesores s8&uirán impartiendo las ense
tl.anzas subsistentes en el Colegio Universitario .Arcoa del Ja
lón-,- hasta 1& completau.tinción del mJsmo. así <:emo aquellas
otras que con el fin de completar su dedicación le sean asigna
das por los Departamentos correspondientes. _ '.

.2. _La ~ntegrac:ión del profesorado del Colegio Universitario
en los respectivos Departamentos se hará de forma que se res
peten al máximo las lineas y grupos de investigación aij!tual~
mente en funcionamiento en dicho Centr<l.

3. Las actividades docentes del Colegio Vniversitario esta~

rAn estrechamente coordlnad8i con las de los Departamentos
respecti VQS. • •

Art. 3.1) -1. Para efectuar la Incorporación ordenada del alum
nado y garantizar la coordinación docente entre el Colegio Uni
versitario y la Facultad de Ciencias Biológicas. la Unlvenidad
Complutense de Madrid. a propuesta del Colegio Universitario.
designará un Coordinador. cargo que. deberá recaer en un Profe
IlOr numerarlo que cumpla su dedicación exclusiva en el Colegio
Universitario.

2. El Coordinador tendré.. a todos los efectos.. consideración
de Vicedecano de la Facultad de Ciencias Biológ1cas. formando
parte. por ellu. del órgano de gobierno de dicha Facultad.. en
el que asimismo estará representado el Colegio Universitario
por dos Profescres elegidos por su claustro y dos alumnos del
mismo Cetltr~ igualmente elegidos.

Art. 4. 0 1. A medida que se vayan incorporando las dlstln
- tu . unidades docentes del Colegio Universitario a la Facultad
de Ciencias Biológicas o. en su caso. a las correspondientes Fa
cultades. 8_1 material de -docencia e Investigación de cada una
de ellas pt1sará al Departa,mento en que previamente se -hayan
integrado.

2. A los efectos preVistos en el presente Real Decreto. Be
establecerA la adecuada coordinación entre los servidos admi
nistrativos y g~renciales de la Facultad. de Ciencias Biológicas
y los del Colegio Universitario.

Art. 5.0 A lB extinción del Colegio Universitario. el Inmue-
ble quedsrá adscrito a la UnJversldad Polttéctica de M&drid.
que deberá destinarlo al Centro o servicio docente o investiga
dor que "'e.nsidere adecuado conforme a sus necesidades. -

D1SPOSICION FINAL

Por el \1:inisterio de Educ:ación y Ciencia se dictarAn cuantas
disposiciones sean precisas para el desarroUo de lo previsto en
el presente Real Decreto-

D1SPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 269411980, de 3 de octubre.
y cuantas disposiciones se opOngan al presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1984..

JUAN CARLOS R.
El MlnlstTo de Educación y Ciencia,

JOSE MARIA MARAVAU HERRERO

MINISTERio
DE INDUSTRIA y, ENERGIA

27001 RE80LUCION de 14 d. noviembre d. 1m, de la
Dirección Provincial de La Rioia. por ta- que ..
autoriza. la instalación eléctrica que Be cita )' .e
declara la utilidad pública de la milri14. ' .

-.Cumplidos 10& trámite& reglamentarios en -el ,expediente nú-
m~o AT-20.513. inooado en esta Dirección Provincial a instan
cía.decElectra de Logroi\o. S. A.... con domicilio en Logroiio.
ta.rtetera Ctrcunvalaci6n. poligono .San Lázaro.. , ~cita~do
autorización Adm1nistrativa y dec)a;radón de uülidad pública. a
los efectos de la inipoJic16D de sen-'idumbre de pe.so, de la
in:'Jtálactón "8J:éctrtca', euyu 'caracteI1st1cN ·técnlcu -prtnc-1pales
son las 8iguiente~: j. . .. _, E--

LInea ~"",. tilIáálca';¡,n B..rc.o Íy Estollo; CircUito· <limpI••
s 13~_ KV. con conduct.or9l de pool. al-AC LAC...z8; .de ~32.9mi
limetros cuadrados de tI8CC1ón-, sobre tte8 apoyos. metálioos.
Tendra una iongltud total de 633 metros. 0Qn origen. ~el &pOyo
número 4 ,de la linea • .estación traIl3Íormadora .•MoliJao- y,
final en la: estación tr&.nItormadora .que también. le au&erlza y
a dontJnuación so descr1be. ' ~ ¡ ,.. . '" _" .... , ':'

Estación transformadora denominada eEstolJo.. , tipo intem
perie, sobre dos post.es de hormigón. con transformador trifásico
:de 100 KVA de potencia y relación de transformación 13.200/
398-2:lO V.

,Red de distribución posada sobre fachadas de las edifica
ciones o tensada en espacios abiertos o entre poste•• trifásica.
con tensión compuesta de 380 V Y conductores de cable aistado
trenzado en haz de 3 X 95 + 1 X 54.8 milímetros cuadradqs y
3 X 50 + 1 X 64.6 milímetros cuadrados. en aluminio.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución
de energía ~~ la zona.

Esta Dirección Provincial, en eumplHniento de lo dispuesto
en los Qecretos2617 y 2619/1966. de~20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de mano; Decreto 1775/~961. de 22 de- Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; RegJamento de. Une.as Eléctrica.s de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968. y Reglamento de Estacio
nes TraD6formadoras de 23 de febrero, de 1&49. ha. resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica "J declarar la utilidad pú
b1i~a de la misma. a, los efectos de la imposición de la servi~
dumbre de paso. en !as condiciones, álcance y limitaciones que
estableO$ el Reglamento de .la J..ey 101l966. aprobado pOr De-
'creto 2619/1966. _

Logroño, -,14 de noviembre, de 1964.-El Director provip.cial.
Leranzo Cuesta Capillas.--6.591?-15.

27002 CORRECCION de errores tW la Re80luctón de al de
. "",yo de 1984, de' la DI...ccló" G....raI de la E...r

g(c. por la que .e autO"%(¡ ti eGeu " Electricidad.
Sociedad Anónima.. (GESAJ la amplÚlCión M la
centralténnica (die.eIJ.lbt~ 111.., grupo VII.

Advertido error en el texto reIQitido para SU publicación de
la mencion&da Resolución. '.-inserta en el eBoletín Oficial del
Estado.. número 204.. de f&CM 2.5 de agosto de 198t. página 24S'n,
se transcribe .. continuación la oportuna. rectificación:

En' el sumarto. donde dice: •... la amplladÓD cM la central
térmica IDjeseJ). "Ibiza rulo. grupo nI... debe decir: •.•. 1& am
pliación de la central térmica (Diesel) "IbizaIU". grupO VII...

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
PESCA y ALIMENTACION

27003 ORDEN de 16 de novtembr. de 1984 por lo que
se declara comprendido en ..zona de preferente
localización industrial agrario la lnstalactón ele
tanques refrigerante. de leche en origen varias lo·
calidJujes del Principado de Asturias por 31 gana
deros del Principado de Asturias.

Ilmo. Sr.: De conformidad ron la propuesta elevada por esa
DireCCIón General sobre petición formulada pOr 31 ganaderos
del Principado de Asturias para acoger la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias localidades del Prin·
cipado de Asturias a los beneficios previstos en el Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto. sobre industrias agrarias de JDterés pI'&
ferente. según los criterios de la Orden del Ministerio de Agri
cultura y Pesca de 30 de julio de 1981.

Este Ministerio na. resuelto:

1. Declarar la -instalación de 31 tanques de refrigeración
de lecha en origen en varias localidades del Principado de
'" sturiaspor 31 ganaderos del Principado de Astur1>lS compren
dida en· zona de preferente localización industrIal agraria.
definida én la Orden del Ministerio de Agricultur4 y. Pesca
de 30 de julio de 1981; a los efectos-.(Ie lo que dispone la Ley 1521
1963. de 2 de diciembre, y segUn la nonnativa del Decreto 2853/
1964. de 8 de septiembre. ! -.

2. De los .beneficios seftaJados en los articulos 3." y 8.· del
Lecreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de ,interés preferente. conceder una subvención de 794.000 pe
setas. aplicada a una inversiÓn de 14,022.962 pesetas y cuya
distribución enlre los 31 ganaderos solicitantes se inciuye en
el anejo de esta qtden.. _.. _

Esta subvención' se pagará. ron Cargo a la apllcaclón presu
puestarla 21.09.771 del presupuesto de-19M, programa 223 (In·
dustrialización y_ ordenación agro-alimentaria). ,. ~

3. Se ~adoptaré.n las medid... pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación Impu86ta "POI' el
articulo. J9 ...daLDecreto 28G3/1964. de 8 de septiembre.

•. , Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de 1984 pa.t'a
terminar, lall1sta.ll\Cl6n de loo tanques .qu. d.berán ajustarse
.& la documen.tación ,pre$elltad4., ...

l..O; que tolrl~eo a V. L para, -íu ~conóeunlento y efecto,.
Madrid. '18' -de noViembt"e_d~ 1984.-P. D. (Ord~n de 11 .de

feb,rero ds'l9B2J, '&1· Dtrectorgeneral de lndustI:1dS AgracIas
~ AlJ,ttie~tañ~,~ iVl~?-te, Albero Silla.
limo. Sr.DIre<>tor general da Industnaa Agrarlaa y Aum.ntarlas.


